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CUT: 47717-2024

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0367-2024-ANA-AAA.MAN

El Tambo, 09 de mayo de 2024

VISTO:

El expediente administrativo, signado con Código Único de Trámite Nº 47717-2024, 
presentado por el CONSORCIO HUANTA, identificado con Registro Único de Contribuyente 
N° 20611935227; sobre autorización de uso de agua superficial para ejecución de obras; y; 

CONSIDERANDO:

Que, conforme establece el numeral 7) del artículo 15º de la Ley Nº 29338 “Ley de los 
Recursos Hídricos”, la Autoridad Nacional del Agua, tiene la función de otorgar, modificar y 
extinguir derechos de uso de agua, previo estudio técnico;

Que, según prescribe el artículo 62º de la Ley Nº 29338, “Ley de los Recursos Hídricos” 
en concordancia con el numeral 89.1 del artículo 89º de su reglamento, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 001-2010 AG; la Autoridad Nacional del Agua otorga a su titular la 
facultad de usar una cantidad anual para cubrir exclusivamente las necesidades de agua 
derivadas o relacionadas directamente con la ejecución de estudios, ejecución de obras y 
lavado de suelos. Precisa además que la autorización de uso de agua es de plazo 
determinado, no mayor de dos (02) años, prorrogable por única vez, por un plazo similar, 
siempre que subsistan las condiciones que dieron origen a su otorgamiento;

Que, el numeral 89.2 del artículo 89º del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 001-2010-AG, concordante con el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos de la Autoridad Nacional del Agua – ANA, simplificado y 
actualizado mediante Resolución Ministerial Nº 450-2017 MINAGRI; y el artículo 33º del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos para el otorgamiento de derechos de uso de 
agua y autorización de ejecución de obras en fuentes naturales de agua, aprobado mediante 
Resolución Jefatural Nº 007-2015-ANA; señala que para el presente procedimiento deberá 
estar acompañado de una memoria descriptiva, que identifique la fuente de agua, volumen 
requerido, actividad a la que se destina, lugar del uso y la disposición final de las aguas; 
además deberá acreditar,  la autorización sectorial para ejecutar la obra, a la que se destina 
el uso del agua  cuando este previsto por la normatividad sectorial, así como la certificación 
ambiental correspondiente; 

Que, con Escrito S/N, de fecha 15.03.2024, el CONSORCIO HUANTA, ha solicitado 
autorización de uso de agua superficial con fines de ejecución de obra de los ríos: “Huarpa” 
y “Pacchancca”, en el marco del proyecto denominado: “MEJORAMIENTO DE LA 
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CARRETERA LURICOCHA – PACCHANCCA – DISTRITO DE LURICOCHA – HUANTA - 
AYACUCHO”, ubicados en la jurisdicción del distrito de Luricocha, provincia de Huanta, 
departamento de Ayacucho;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0038-2024-ANA-AAA.MAN-ALA.AYA/MYMS, de 
fecha 29.04.2024, la Administración Local de Agua Ayacucho, previa  verificación técnica de 
campo realizado en fecha 11.04.2024, concluye que el expediente administrativo  materia de 
evaluación cumple con los requisitos y lineamientos establecidos en el Reglamento de 
Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua, 
aprobado mediante Resolución Jefatural Nº 007-2015-ANA, la captación de agua en cada 
punto y fuente de agua, es a través de tanques cisterna de 5 000 gl, desde el cual se 
abastecerá para el riego de vías durante el proceso constructivo; en consecuencia 
recomienda otorgar autorización de uso de agua con fines de ejecución de obras, por un 
plazo de diecisiete (17) meses, contabilizado desde el mes de mayo;

Que, con Memorándum N° 0428-2024-ANA-AAA.MAN-ALA.AYA, de fecha 02.05.2024, 
la Administración Local de Agua Ayacucho, remite el precitado expediente, a fin que la 
Autoridad Administrativa de Agua Mantaro, continúe con el trámite correspondiente; 

Que, mediante Informe Legal N° 0154-2024-ANA-AAA.MAN/iav, de 09 de mayo de 
2024, emitido por el área legal de la Autoridad Administrativa del Agua Mantaro, que 
consolida la evaluación al expediente administrativo, concluye que la administrada ha 
solicitado el otorgamiento de autorización de uso de agua superficial con fines de ejecución 
de obras y ha cumplido con presentar los requisitos contemplados en el Decreto Supremo 
N° 001-2010-AG, modificado por Decreto Supremo N° 023-2014-MINAGRI y Resolución 
Jefatural N° 007-2015- ANA (requisitos técnicos), entre ellos adjunta:

i) Memoria Descriptiva de acuerdo al Formato Anexo 21 del Reglamento.
ii) Resolución Directoral Nº 817-2021-MTC/16 de fecha 24.11.2021, emitido 

por el Ministerio de Transporte y Comunicaciones que aprueba la 
Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del proyecto: “MEJORAMIENTO 
DE LA CARRETERA LURICOCHA – PACCHANCCA – DISTRITO DE 
LURICOCHA – HUANTA - AYACUCHO”.

iii) El Contrato N° 024-2023-GRA-GG-GRI-DRTCA-DA-UASA, suscrito el 
26.12.2023, entre la DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES DE AYACUCHO y el CONSORCIO HUANTA 
(conformado por la empresa ARAMAYO S.A.C CONTRATISTAS 
GENERALES y JVALEON INGENIEROS S.R.L).

iv) Con fecha 11.04.2024, se ha llevado a cabo la verificación técnica de 
campo en la cual se han evidenciado los puntos de interés 
correspondientes a la captación en: i) rio “Huarpa” y ii) rio Pacchancca”. 
De acuerdo al aforo realizado dichas fuentes satisfacen la demanda de 
uso de agua.

v) No hay afectación de terceros.
vi) El plazo otorgado será hasta por diecisiete (17) meses; contabilizados 

desde el mes de mayo del 2024 hasta el mes de setiembre del año 2025.

Concluyendo que, procede otorgar a favor del CONSORCIO HUANTA (conformado por las 
empresas ARAMAYO S.A.C CONTRATISTAS GENERALES y JVALEON INGENIEROS 
S.R.L), Autorización de Uso de Agua superficial con fines de ejecución de obras, proveniente 
del: i) rio “Huarpa” hasta por un volumen de 45 788.30 m3, y ii) rio “Pacchancca”, hasta por 
un volumen de 45 788.30 m3; siendo el volumen total de hasta de 91 576.59 m3, el plazo 
otorgado será hasta por diecisiete (17) meses; contabilizados desde el mes de mayo del 
2024 hasta el mes de setiembre del año 2025; 
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Que, contado con el Visto Bueno de la Administración Local de Agua Ayacucho, del                      
área legal- y de conformidad con lo establecido en el Art. 46, literal b) del Decreto Supremo 
N° 018-2017-MINAGRI, Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional 
del Agua y conforme a lo establecido en las Resoluciones Jefaturales Nº 516-2013-ANA y Nº 
0261-2022-ANA; esta Autoridad Administrativa del Agua Mantaro;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Otorgar, autorización de uso de agua superficial con fines de 
ejecución de obra, a favor del CONSORCIO HUANTA (conformado por las empresas 
ARAMAYO S.A.C CONTRATISTAS GENERALES y JVALEON INGENIEROS S.R.L), 
proveniente del: i) rio “Huarpa” hasta por un volumen de 45 788.30 m3, y ii) rio “Pacchancca”, 
hasta por un volumen de 45 788.30 m3; siendo el volumen total de hasta de 91 576.59 m3, 
conforme al siguiente detalle:

Cuadro N°01: Características de las fuentes de agua:

Fuente de Agua
Razón Social RUC Unidad 

Hidrográfica Tipo Nombre
Fines de Uso

Rio Huarpa
CONSORCIO 

HUANTA 20611935227 Mantaro
Rio Pacchancca

Actividades de 
mejoramiento de 
camino vecinal

Ubicación del punto de captación

POLITICA GEOGRAFICA (coordenadas 
UTM WGS 84) Altitud (m.s.n.m.)

Distrito Provincia Departamento Este (m) Norte (m)

Luricocha Huanta Ayacucho 572 556 8 579 939  2167

Chaca Huanta Ayacucho 584 501 8 586516 3165



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de ANA, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:https://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la siguiente clave : 7EB73F66

Cuadro N° 02: Oferta de caudales (l/s) y volúmenes de agua (m3)

Cuadro N° 03: Demanda de caudales (l/s) y volúmenes de agua (m3)
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Cuadro N° 04: Balance hídrico de volúmenes de agua (m3)
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ARTICULO SEGUNDO.- El derecho otorgado faculta a su titular el uso del recurso hídrico 
por un plazo de diecisiete (17) meses, contabilizados desde el mes de mayo del 2024 hasta el 
mes de setiembre del año 2025.

ARTICULO TERCERO.- El administrado queda obligado a reportar los volúmenes 
utilizados durante el periodo autorizado, así como dar aviso oportuno a la Autoridad Nacional 
del Agua cuando, cuando por causa justificada, no utilice transitoria, parcial o totalmente las 
aguas.

ARTICULO CUARTO.- El derecho otorgado en el artículo primero de la presente 
resolución, queda afecto al pago de la retribución económica fijada anualmente de acuerdo al 
volumen utilizado.

ARTÍCULO QUINTO.- Notificar la presente resolución al CONSORCIO HUANTA y 
comunicar a su vez a la Administración Local de Agua Ayacucho. 

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

ALBERTO DOMINGO OSORIO VALENCIA
DIRECTOR

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA - MANTARO
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